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1. TRIGÉSIMA NOVENA SE-
SIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, DE FECHA 
11 ONCE DE NOVIEMBRE DE 
2025 DOS MIL VEINTICINCO. 

  ACUERDO NÚMERO 128.- POR MAYO-
RÍA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LA REGI-
DORA DIANA JAZMÍN GARCÍA AGUILAR 
Y REGIDOR EDGAR BARUSH LOREDO 
ARIZAGA; APROBARON EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS; ASÍ COMO 
LOS ARTÍCULOS 64 FRACCIÓN XVII Y 
68 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOA-
CÁN DE OCAMPO; LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL EJERCICIO, CONTROL, COM-
PROBACIÓN Y TRANSPARENCIA DE 
LOS RECURSOS DEL CINCO AL MILLAR, 
PROVENIENTES DEL DERECHO ESTA-
BLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 191 DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS Y 43 PÁ-
RRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO Y SUS MUNI-
CIPIOS. COMISIONÁNDOSE PARA DAR 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL 
PRESENTE ACUERDO EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDEN-
TE DE LA COMISIÓN COLEGIADA DE 
GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CARLOS ALBERTO SOTO 
DELGADO; A LA SÍNDICA MUNICIPAL Y 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN COLE-
GIADA DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD 
PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICI-
PACIÓN CIUDADANA, MA. ISABEL AGUI-
LERA VERDUZCO; AL REGIDOR GERAR-
DO SALVADOR BAUTISTA HERNÁNDEZ, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN COLE-
GIADA DE MARCO JURIDICO Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANS-
PARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y VOCAL DE LA COMI-
SIÓN COLEGIADA DE GOBERNACIÓN, 

SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN 
CIVIL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; A 
LA REGIDORA MARIANA VICTORIA RA-
MÍREZ, VOCAL DE LA COMISIÓN COLE-
GIADA DE MARCO JURIDICO Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANS-
PARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES; AL REGIDOR EDUARDO 
RUIZ VILLASEÑOR, SECRETARIO DE 
LA COMISIÓN COLEGIADA DE MAR-
CO JURIDICO Y ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; 
AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
FELIPE ARMANDO UMAÑA MELO; A LA 
TESORERA MUNICIPAL, MA. FERNANDA 
GARIBAY CARREÓN; AL CONTRALOR 
MUNICIPAL, CÉSAR FEDERICO CORTÉS 
AYALA Y AL DIRECTOR DE OBRAS PÚ-
BLICAS, ARQ. SERGIO ALEJANDRO AS-
CENCIO PULIDO 

 ACUERDO NÚMERO 129.- POR UNANI-
MIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRAN-
TES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓ-
MICA; CON FUNDAMENTO EN EL AR-
TÍCULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 64 FRACCIÓN XVII Y 68 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MU-
NICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO; EL REGLAMENTO INTER-
NO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
DE ZAMORA, MICHOACÁN. COMISIO-
NÁNDOSE PARA DAR SEGUIMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUER-
DO EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTI-
VAS ATRIBUCIONES, AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA COMI-
SIÓN COLEGIADA DE GOBERNACIÓN, 
SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN 
CIVIL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
CARLOS ALBERTO SOTO DELGADO; A 
LA SÍNDICA MUNICIPAL Y SECRETARIA 
DE LA COMISIÓN COLEGIADA DE GO-
BERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MA. ISABEL AGUILERA 
VERDUZCO; AL REGIDOR GERARDO 
SALVADOR BAUTISTA HERNÁNDEZ, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN COLE-
GIADA DE MARCO JURIDICO Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANS-COPIA
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PERSONALES Y VOCAL DE LA COMI-
SIÓN COLEGIADA DE GOBERNACIÓN, 
SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN 
CIVIL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; A 
LA REGIDORA MARIANA VICTORIA RA-
MÍREZ, VOCAL DE LA COMISIÓN COLE-
GIADA DE MARCO JURIDICO Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANS-
PARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES; AL REGIDOR EDUARDO 
RUIZ VILLASEÑOR, SECRETARIO DE LA 
COMISIÓN COLEGIADA DE MARCO JU-
RIDICO Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y PROTEC-
CIÓN DE DATOS PERSONALES; AL SE-
CRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, FELIPE 
ARMANDO UMAÑA MELO Y AL CON-
TRALOR MUNICIPAL, CÉSAR FEDERICO 
CORTÉS AYALA.

 ACUERDO NÚMERO 131.- POR UNANI-
MIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRAN-
TES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓMI-
CA; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES-
TO POR EL ARTÍCULO 67 FRACCIÓN VIII 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO; 
ARTICULO 1715 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y ARTICU-
LO 2554 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; 
AUTORIZAR A LA SINDICA MUNICIPAL, 
MTRA MA. ISABEL AGUILERA VERDUZ-
CO, OTORGAR PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, CON TODAS LAS 
FACULTADES GENERALES Y ESPECIA-
LES QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPE-
CIAL, EN FAVOR DE LOS LICENCIADOS 
HÉCTOR DAZA BANDERAS Y JESSICA 
ZAPIÉN ZÁRATE, ADSCRITOS A LA SIN-
DICATURA MUNICIPAL, PUDIENDO 
UTILIZARLO CONJUNTA O SEPARADA-
MENTE, CON CLAUSULA ESPECIAL EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA, REPRESEN-
TAR AL MUNICIPIO ANTE LAS DIFEREN-
TES AUTORIDADES FEDERALES, ESTA-
TALES, ADMINISTRATIVAS JUDICIALES, 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y/O LA FEDERACIÓN, TRI-
BUNAL EN MATERIA ANTICORRUPCIÓN 
Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO; CON VIGEN-
CIA HASTA EL DIA 31 TREINTA Y UNO DE 
AGOSTO DE 2027 DOS MIL VEINTISIETE. 

COMISIONÁNDOSE PARA DAR SEGUI-
MIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESEN-
TE ACUERDO A LA SINDICA MUNICIPAL, 
MA. ISABEL AGUILERA VERDUZCO Y 
ELEVANDO EL PRESENTE ACUERDO A 
PODER NOTARIAL PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES.

 ACUERDO NÚMERO 132.- CON FUN-
DAMENTO EN EL ARTÍCULO 70 DEL RE-
GLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA, 
SE PRESENTA ANTE LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO, EL PROGRAMA 
ANUAL DE MEJORA REGULATORIA, EL 
CUAL SERÁ APLICABLE EN EL PERIO-
DO DE DICIEMBRE DE 2025 DOS MIL 
VEINTICINCO A MAYO DE 2026 DOS 
MIL VEINTISÉIS. COMISIONÁNDOSE 
PARA EL CUMPLIMIENTO EN EL ÁMBI-
TO DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES 
Y ATRIBUCIONES, AL PRESIDENTE MU-
NICIPAL, CARLOS ALBERTO SOTO DEL-
GADO; A LA SÍNDICA MUNICIPAL, MA. 
ISABEL AGUILERA VERDUZCO, AL REGI-
DOR DE MARCO JURÍDICO Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPA-
RENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PER-
SONALES GERARDO SALVADOR BAU-
TISTA HERNÁNDEZ; AL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, FELIPE ARMAN-
DO UMAÑA MELO Y AL DIRECTOR DE 
LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA, 
FRANCISCO JAVIER BARRERA GARCÍA.

 ACUERDO NÚMERO 133.- EN CUM-
PLIMIENTO A LA PRIMERA PARTE DE 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 91  
DEL CÓDIGO DE DESARROLLO URBA-
NO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO; MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
R.D.U.O.P.P.P.yD.S/74/2025, EL REGIDOR 
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS, PLANEACIÓN, PROGRAMA-
CIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE, 
EDUARDO RUIZ VILLASEÑOR, ANEXA 
EL “PROGRAMA MUNICIPAL DE DE-
SARROLLO URBANO DE ZAMORA, MI-
CHOACÁN, 2025” CONTENIDO EN LA 
LIGA DE GOOGLE DRIVE https://drive.
google.com/file/d/1MpyW2lbVkISDKQ-
7qX7E35HNcStA92Z0v/view?ush re link 
Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
91, FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO DE DE-
SARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, CONTANDO 

PARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y VOCAL DE LA COMI-
SIÓN COLEGIADA DE GOBERNACIÓN, 
SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN 
CIVIL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; A 
LA REGIDORA MARIANA VICTORIA RA-
MÍREZ, VOCAL DE LA COMISIÓN COLE-
GIADA DE MARCO JURIDICO Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANS-
PARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES; AL REGIDOR EDUARDO 
RUIZ VILLASEÑOR, SECRETARIO DE LA 
COMISIÓN COLEGIADA DE MARCO JU-
RIDICO Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y PROTEC-
CIÓN DE DATOS PERSONALES; AL SE-
CRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, FELIPE 
ARMANDO UMAÑA MELO Y AL CON-
TRALOR MUNICIPAL, CÉSAR FEDERICO 
CORTÉS AYALA. 

 ACUERDO NÚMERO 130.- POR UNANI-
MIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRAN-
TES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓ-
MICA; CON FUNDAMENTO EN EL AR-
TÍCULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 64 FRACCIÓN XVII Y 68 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MU-
NICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO; EL CÓDIGO DE CONDUC-
TA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL MUNICIPIO DE ZAMORA, MICHOA-
CÁN. COMISIONÁNDOSE PARA DAR SE-
GUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRE-
SENTE ACUERDO EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDEN-
TE DE LA COMISIÓN COLEGIADA DE 
GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CARLOS ALBERTO SOTO 
DELGADO; A LA SÍNDICA MUNICIPAL Y 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN COLE-
GIADA DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD 
PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICI-
PACIÓN CIUDADANA, MA. ISABEL AGUI-
LERA VERDUZCO; AL REGIDOR GERAR-
DO SALVADOR BAUTISTA HERNÁNDEZ, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN COLE-
GIADA DE MARCO JURIDICO Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANS-
PARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
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CON EL “PROGRAMA MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO DE ZAMORA, 
MICHOACÁN, 2025”, POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO PRESENTES; APROBA-
RON EN VOTACIÓN ECONÓMICA; SE DÉ 
AVISO DEL INICIO DEL PROCESO DE 
CONSULTA PÚBLICA, PARA LO QUE SE 
DEBERÁ DIFUNDIR EN EL PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL MUNI-
CIPIO. HACIENDO DEL CONOCIMIENTO 
A LA CIUDADANÍA QUE EL PROYECTO 
DE “PROGRAMA MUNICIPAL DE DE-
SARROLLO URBANO DE ZAMORA, MI-
CHOACÁN, 2025”, ESTARÁ DISPONIBLE 
EN LA PÁGINA DEL AYUNTAMIENTO (ht-
tps://www.zamora.gob.mx.); ASÍ COMO 
DE MANERA FÍSICA, EN LOS ESTRADOS 
DEL AYUNTAMIENTO, UBICADOS EN EL 
SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZAMORA, 
MICHOACÁN; EN LAS OFICINAS DE LA 
REGIDURÍA DE DESARROLLO URBA-
NO Y OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO SUS-
TENTABLE Y EN LAS OFICINAS DE LA DI-
RECCIÓN DE PLANEACIÓN, DESARRO-
LLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, EL 
MISMO DÍA QUE SE REALICE LA PUBLI-
CACIÓN DEL AVISO DE CONSULTA PÚ-
BLICA. COMISIONÁNDOSE PARA DAR 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO, AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
CARLOS ALBERTO SOTO DELGADO; A 
LA SÍNDICA MUNICIPAL, MA. ISABEL 
AGUILERA VERDUZCO; AL REGIDOR 
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS, PLANEACIÓN, PROGRAMA-
CIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE, 
EDUARDO RUIZ VILLASEÑOR; AL SE-
CRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, FELIPE 
ARMANDO UMAÑA MELO; AL DIREC-
TOR DE PLANEACIÓN, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE, FRAN-
CISCO GUTIÉRREZ LEÓN; AL DIRECTOR 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL, RICARDO 
VALENCIA VEGA Y A LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE DE-
SARROLLO URBANO DE ZAMORA, MI-
CHOACÁN (COMUDE).

 ACUERDO NÚMERO 134.- POR UNANI-
MIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRAN-
TES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓ-

MICA; CON FUNDAMENTO EN EL AR-
TÍCULO 91, FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO 
DE DESARROLLO URBANO DEL ESTA-
DO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; QUE, 
UNA VEZ PUBLICADO EL AVISO DEL INI-
CIO DEL PROCESO DE CONSULTA PÚ-
BLICA DEL “PROGRAMA MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO DE ZAMORA, 
MICHOACÁN, 2025”, SE REMITA LA LIGA 
DE GOOGLE DRIVE 
https: //drive.google.com/f ile/d/1M-
pyW2lbVkISDKQ7qX7E35HNcStA92Z0v/
view?us=ha re link 
QUE CONTIENE EL PROYECTO DE “PRO-
GRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 
URBANO DE ZAMORA, MICHOACÁN, 
2025”, A LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO, POR CONDUC-
TO DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 
LICENCIADO FRANCISCO GUTIÉRREZ 
LEÓN, PARA QUE EMITA SU OPINIÓN 
UNA VEZ REALIZADAS LAS ACTIVIDA-
DES PREVISTAS EN LAS FRACCIONES VII 
Y VIII DEL ARTÍCULO 91 DEL CÓDIGO DE 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO. COMI-
SIONÁNDOSE PARA DAR SEGUIMIEN-
TO Y CUMPLIMIENTO AL ACUERDO, AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, CARLOS AL-
BERTO SOTO DELGADO; A LA SÍNDICA 
MUNICIPAL, MA. ISABEL AGUILERA 
VERDUZCO; AL REGIDOR DE DESA-
RROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DE-
SARROLLO SUSTENTABLE, EDUARDO 
RUIZ VILLASEÑOR; AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, FELIPE ARMANDO 
UMAÑA MELO, AL SECRETARIO DE LA 
COMISIÓN MUNICIPAL DE DESARRO-
LLO URBANO DE ZAMORA, MICHOA-
CÁN Y A LOS INTEGRANTES DE LA CO-
MISIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
URBANO DE ZAMORA, MICHOACÁN 
(COMUDE). 

 ACUERDO NÚMERO 135.- POR UNANI-
MIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRAN-
TES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓ-
MICA; QUE EL “PROGRAMA MUNICIPAL 
DE DESARROLLO URBANO DE ZAMO-
RA, MICHOACÁN, 2025”, SEA REMITIDO 
DE FORMA DIGITAL POR MEDIO DE LA 
LIGA DE GOOGLE DRIVE https://drive.
google.com/f ile/d/1MpyW2lbVkISDK-

Q7qX7E35HNcStA92Z0v/view?us=ha 
re link Y DE MANERA FÍSICA, A LA SE-
CRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTA-
DO DE MICHOACÁN, PARA QUE EMITA 
SUS OBSERVACIONES O SUGERENCIAS 
FUNDADAS Y MOTIVADAS; EN CUMPLI-
MIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍ-
CULO 96 DEL CÓDIGO DE DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO. COMISIONÁNDOSE PARA 
DAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO 
AL ACUERDO, AL PRESIDENTE MUNI-
CIPAL, CARLOS ALBERTO SOTO DEL-
GADO; A LA SÍNDICA MUNICIPAL, MA. 
ISABEL AGUILERA VERDUZCO; AL RE-
GIDOR DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN, PRO-
GRAMACIÓN Y DESARROLLO SUSTEN-
TABLE, EDUARDO RUIZ VILLASEÑOR; 
AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
FELIPE ARMANDO UMAÑA MELO Y A 
LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO DE ZAMORA, 
MICHOACÁN (COMUDE).
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Carlos Soto inauguró las actividades del Día de 
Muertos con “Animaechaeri K´uinchekua” o “La 

Gran Celebración” 
El presidente Carlos Soto Delgado, enca-
bezó la inauguración oficial de los even-
tos del Día de Muertos denominados 
“Animaechaeri K´uinchekua” o “La Gran 
Celebración”, una serie de actividades 
culturales, artísticas y gastronómicas 
que enaltecen las tradiciones que dan 
identidad a los zamoranos. El progra-
ma contempla la exposición de tape-
tes sobre la calle Cázares, altares tradi-
cionales en el callejón Justo Mendoza, 
muestras de artesanías y gastronomía 
en la Plaza Principal y la Calzada, ade-
más de proyecciones de películas alusi-
vas a la festividad en la Concha Acústica. 

La jornada dio inicio con un colorido des-
file de catrinas que partió de la plazole-
ta El Teco hacia la Plaza Principal, don-
de el presidente municipal ofreció un 
mensaje de apertura. Durante su inter-
vención, Carlos Soto destacó el esfuerzo 
del Gobierno local para consolidar a Za-
mora como un destino turístico atracti-
vo, lo que se refleja en una importante 
derrama económica y en la proyección 
de la ciudad a nivel estatal y nacional. 
 
“Con esta celebración rendimos home-
naje a nuestros antepasados y fieles 
difuntos. En cada edición reforzamos 

nuestra identidad cultural y mantene-
mos viva la esencia que distingue a los 
zamoranos”, expresó el alcalde. Agrade-
ció la participación del director de Turis-
mo, Cuauhtémoc Ventura Orozco; de la 
presidenta del DIF Zamora, Rocío Soto 
Delgado; así como de la Reina de las 
Fiestas Patrias, Dayanara Soto Zamora, 
y la Primera Princesa, Jade Ayram Gari-
bay, por su contribución como imagen 
de la festividad. Finalmente, invitó a la 
ciudadanía y visitantes a disfrutar de los 
distintos puntos de interés y ser parte 
de esta gran fiesta que honra la vida y 
la memoria de quienes nos precedieron.
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